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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/090/2025

En  la Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  quince  horas  del  día treinta de
septiembre   de   dos   mil   veinticinco,   reunidos   en   la  Sala  de  Juntas   de   la  Contralon'a   Municipal   del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de Centro,  Tabasco,  sita en  Prolongación  de  Paseo Tabasco,  número  1401,
Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  Dr.  Gualberto  lván  Luna  Jiménez,  Coordinador  del  Archivo  General
Municipal;  Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública;  Mtra,  Corazón de María Madriga], Contralora Municipal;  en su  calidad de  Presidente,  Secretaria

y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para efectos  de
analizar la clasificación de la información y elaboración en versión pública del documento que mediante oficio
DD/638/2025,  remite la Dirección de Desarrollo,  para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia

que les corresponde,  establecidas en el artículo 58 fracción XLIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  bajo el siguiente: ------------------------------------------- ~ -----

ORDENDELDÍA       __+

1.   Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.   lnstalación de b sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del díá.
4.   Análi§is, discusión y aprobaciónr en su caso de la solicftud de clasificación de la información

señalada en el oficio DD/638/2025, suscrito por el Dirección de Desarrolk) a través del cual
en\riá formalo de acta de donación, para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia.

5.   Asuntos generabs.
6.    Clausuradelasesión.    ++

+      DESAHOGODELORDENDELDÍA      ,++\

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum.-  Para desahogar reJ. primer punto del  orden  del  día,  se

procedió a pasar lista de asistencía,  encontrándose presentes los CCL Dr. Gualber[o lván Luna Jiménez,
Coordinador  del   Archwo ;+Generd   Municipal;   Lic.   Beatriz  Adriana++ F{qja  Ysquierdo,   Coordinadora   de
Transparencia y Acceso a` la lnfomación  Pública;  Mtra.  Corazón de Maríá Madrigal, Contrdora Municipal;
en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente. -+ ----------------------- ~ -----

`

'

2.-  lnstalación de la sesión. -Siendo las quin,ce ho;as del día treinta de septk3mbre de dos  mil veinticinco,
se declara instalada la sesión Extraordinaria dé este comfté de T     sparencia .--------------- ~~--
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formato de acta de donación, para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia. -En desahogo
de este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió al  análisis y valoración  de  la documental  remitida por la titular
de la Dependencia mencionada .--------------------------------------------------------------------- _--_--_ -----

ANTECEDENTES

UNO.   -   Para  efectos   de   dar  cumplimiento   a   las   obligaciones   de   transparencia  que   le   corresponde,
establecidas  en  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,   la  Dirección  de  Desarrollo
mediante  oficio  DD/638/2025,  solicita  que  previo  análisis  y  valoración  del  Comité  de  Transparencia,  se

pronuncie  respecto a la clasificación y elaboración en versión  pública del formato de acta de donación,  el
cual contiene datos susceptibles de ser clasificados como  información confidencial ,-------------------------

DOS,-  En  consecuencia,  la Coordinadora de Transparencia y Acceso  a la  lnformación  Pública,  mediante
oficio  COTAIP/1035/2025,  solicitó  la  inteívención  de  este  Comité  de  Transparencia,   para  que  previo
análisls de la documental señalada en el  punto que antecede,  se proceda en términos de lo previsto en  los
artículos 39 y 40 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública, 34 y 35
fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se

pronuncie  respecto de su clasificación y elaboración  en versión  pública .--------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con  los artículos 39 y 40 fracción  11,  de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la  lnformación  Pública,  34 y  35  fracción  11,  de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver
en  cuanto  a  la  clasificación  de  la  jfiformación  y  elaboración  en  versión  pública,   a  petición  de  la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  por lo que se procede a realizar el
análisis de la información suscep{ible de ser clasificada como confidencial y advierte que la información
referente  al  formato  de  acta de  donación,  que  remite  la  Dirección  de  Desarrollo,  se  advierie  que
contienen  información  de  acceso  público  y  confidencial  de  la cual  no  se  cuenta con  autorización  de
los  titulares  de   los   mismos   para  haceria  pública,   por  lo  que,   se   les  deberá  proteger `losl`datos
confidenciales contenidos en los mismos, de conformidad con lo estab[ecido en el  párrafo tercero dél
artículo  7  de  la  Ley  dé  Transparencia y  Acceso  a  la  lnform?ción  Pública  del  Estado  de  Tabasco,

:not:::daec::::Fe:o:nc:í::¡:sú:teetr::TEnoarc[¡::::tá,oep:::oá::adneo¡%so£:::::apdr::eGd:r:n,tae:,:::,:c:::óann:sem,::
documentales referidas para quedar de la manera siguiente:
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Formato de acl:a de donación

•      Domicilio.•Firmade  las   personas  físicas

beneficiarias.  -------~~-~---~     --•Huelladactilar.
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•     Domicilb.
En las Resoluciones RRA  1774/18,  RRA  1780/18 y RRA5279/19 el  INAl señdó que el domicilio de

particulares,  d  ser  el  lugar  en  donde  reside  habitualmente  una  persona  física,  constituye  un  dato
persond y,  por ende,  confidencid, ya que su dffusión  podría afectar la esfera prwada de la misma.
Por lo tanto,  el  domicilio de  particulares se considera confidencid,  y sólo podrá otorgarse mediante el
consentimiento expreso de su tftular, en virtud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones
de  la vida  prívada  de  las  personas,  en  téminos  del  artículo  113,  fracción  1,  de  la  Ley  Federal  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública.

•     Firma de las personas fisicas beneficiarias.
En las Resoluciones RRA  1774/18,  RRA  1780/18 y RRA5279/19 el  lNAl señdó que la firma es un
conjunto de rasgos  propios de su titular,  un atributo de  la persondidad  de los indMduos y busca que
la misma no pueda ser reproduc'ida por otra persona. La fima identffica o hace identificable a su "ubr,
aunado  a que  ésta es  utilizada como  una prueba del  consentimiento y aprobación  por parte  de  una

persona,  mowo  por el  cud  debe  ser resguardada.  En  ese  sentido,  se  considera que  la firrna es  un
dato   personal  confidena`a   en  téminos  de   la  fracción   1   del   numera   113  de   la  Ley   Federd   de
Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública.

•     Huelb dactffl.
El  lNAl en su Resolución 4214/13 señaló que la huella dactjLares la impresión visible o moldeada que`

produce el  contacto de las crestas papilares de  un  dedo cle  la mano sobre  una superfície,  por tanto,
se  considera que  es  una caractenística  indMdual  que  se  utiliza como  medio  de  k]entfficación  de  las

personas y constituye un dato personal.         '

11.-   Los   datos   protegidos   en   el   documento   señalado   con   antelación,   son   susceptibles   de   ser
clasificados  como  confidenciales.  en  viriud  de que al  divulgarlos  se  estarían  vulnerando  los derechos

personales  de  sus  titulares.   ya  que  constituyen  datos  que  hacen   a  una  persona  identificada  e
identificable.-----------------+----------------------------------------------------------------------.-------

Es de resaltarse que la Ley+ de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado"de` Tabasco
considera como lnformación Confidencial, toda aquella infomación en podet``de los Sujetos Obligados;
relath/a a los Datos  Pe,rsonales,  protegidos por el derecho fundamental a la prwack]ad,  concemientes
a una persona identfficada e  identfficable y que  la Protección' de  Patos  Personales  es  la garantiá de
tijtela de la prwacidad de Datos Persondes en poder de los Sujetos Obligados,  como son:  el mmbre,
domialb, teléfono páriicular,  correo particular de i/na persona (todo ser humano),  el Registro Federal

::E::;h=ba%enntd=\5aF%F)É::s::;Fstún:#g:+#d:e,.¥b;#os(coubFgpiá::[resto#,cy.qmu.eÉi;!
persondes  sensibks  aquellos  que  se  refieran  a la esfera  más  íntima de  su  titular,  o cuya utilización
indebida   pueda  dar  origen   a  discriminación' o   conlleve   un   riesgo   grave   para  éste.   De   manera
enunciatíva  más  no  limitativa,  y  que  sú'  publicación  requie+e  el  consentimiento  de  su  titular.  Qa±Qs
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parte de la información que debe publicarse para dar cumplimiento a las obligaciones de Transparencia
trimestralmente;  que dichos fomatos están fomdmente establecidos y la infomación  requerida para
su  procesamiento es la misma para dichos tramftes;  consideramos que por economía procesal en las
subsecuentes  necesidades  relac.ionadas  con  tramftes  de  "Actas  de  Donación,",  las  cudes  tienen
como  propósfto  la  publicación  de  la  información  en  el  Portal  de  Transparencia,  en  versión  pública.
Derwado del  razonamiento expresado en el  presente párrafo,  podrán  acogerse a la presente Acta de
Comfté número CT/090/2025 y realizar ba.io ese amparo  la publicación de la infomación,  salvo que
dicho documental  pudiera presentar modlficaciones a futuro,  en td  caso,  la misma,  se deberá poner
a la vista de este Comfté para su debido tratam.iento.  Lo anterior,  de confomidad con los artículos 6,
apahado   A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la  Constituc.ión   Polftica  de   los   Estados   Unidos
Mexicanos;  4° bis,  fracción  111,  de la Constitución  Polftica del  Estado Libre y Soberano de Tabasco;  3,
fracción Xxl,19,  20 fracción  1 y Vl,  39,  40 fracción  1 y 11,115,  de  la Ley Generst  de Transparencia y
Acceso a la lnfomación  Pública,  ahículos 3 fracciones IX y X,  4,  6,  7,  77 y 78 de la Ley Generd de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 3 fracciones V, XIV, XXN y Xxvl,
6 párrafo tercero,15 párrafo segundo,  34,  35 fracciones  1 y 11,  95,  96,  98,  99,102,103,104,108

y  113 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública del Estado de Tabasco;  1,  2,  3,
fracciones lx y X,  4,  6,  7,  19,  20 y 21  de la Ley de Protección de Datos Personales en  Posesión de
Sujetos  Oblúados  del  Estado  de  Tabasco;  así como  Cuadragésimo  octavo,  Quincuagésimo  Sexto,
Quincuagésimo   Séptimo,    fracciones    1   y   11,    Quincuagésimo   OctayoLvsexagésimo `Segundo.y.
Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materá de'Clasfficación y Desclasfficación de
la lnfomación,  así como para la Elaboración de Versiones' Públicas,  emftidos por el Consejo Naciond
dei  Sistema  Naciond  de  Transparencia,  Acceso+á  ia  infomación  Púbiica  y  Protección  de  Datos
Persondes,   detemina  procedente  confirmar  la  clasificación  y  elaboración  en  versión   pública  del

_documento descrfto en el considerando 1, de la presente acta .---- ~ -------------------- ~ --------

rv.-   Por  lo   antes   expuesto   y  fundado,   después   del   análisis   de   la  documentd   remmda   por   la
Coordinadora de Transparenciq y Acceso a la lnfomación  Pública,  este Órgano Colegiado  mediante
el voto por unanimidad de sus integrantes  resuelve:

pR,MERO.  - Se confirmá ,a c,asificación  de  ,a información  en  su  moda,idad de confidencial,
descrita en el  considerando  1,  de  la presente acta;  versión  pública quedebéri reaizarse tomando en
cuenta lo señalado en dicho considerando .------------------------ ~ -----------------------------------

SEGUNDO. -  Se instruye a la Tftular de la Coordinac.Ón d   ,Transparencia y Acceso a la lnfomación
Púbiica,  infome a iá Tftuw de  ia Dirección  de  Desarroib,  que este Comfté,  confimó  ia ciasfficación
de  la  información  de  carácter  confidencid  de  la  docuhentd  clescrita  en  el  considerando  1,  versión

pública  que  deberán  elaborar en  téminos  dTe  la  presente  Acta  de  Comfté,  tomando  en  cuenta  los
aiiículos SexagéslLmo Segundo y Sexagésimo Tercero de  los  Lineamientos Generales en  Materia de

:|#::Ó:eyñ3:::|aes,,fi:i:á:É::an')fi::?fi:Í:íó=íe#vmeo#pl:b:,'£:dmeaí|úd:o::eBn':rn=ap,u:;l;#;
ya sea en carátula o colofón señdando k)s datos siguientes:

1.        EI  Nombre del área del cual es titularquien clasifica,',i,,.,.   _[La:s-depn!íf-:Cf:,Ée:dí;!nJeos:Jc_%;i;,tc;:jí:Éíieo-!ojao!;p/a?g:ne:Ss,Óqnuepíabl:coanforman                  -
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lv.        Fundamento  legal,   indicando  el  nombre  de/  ordenamien{o,   o  /os  ariículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con  base  en  los  cudes  se  sustente  la  c/asificación;  así  como  las  razones  o

v.     C;:#:astd%C#tsu/qa:ede#:Veaar.°Fni;:am:Su%;rafa de quien clasifica.
Vl.        Fechay número del actade /a sesión de comité donde se aprobó laversión pública,

TERCERO, - Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.  --

5.- Asuntos Genera]es.  -  No hab.iendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar el siguiente

punto'-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-  Clausura de  la Sesión.  -  Cumplido  el  objetivo de  la  presente  reunión  y  agotado  el  orden  del  día,  se

procedió   a   clausurar   la   reunión    extraordinaria   del    Comité   de   Transparencia   del    H.   Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco,  siendo las dieciséis horas,  de la fecha de su  inicio, firmando la presente
acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .---------------------------------------------------------

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

Coordinador del Archivo General  Municipal
Presidente
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